
 
 

 

 
 

CUIDADO Y ORGANIZACIONES EN EL MARCO DE LA 

PANDEMIA  
CURSO VÍA STREAMING 

 

Fecha:  miércoles 8,15, 22 y 29 abril  

Horario: de 14:00 a 15:50 hrs. 

Perfil de público al que va dirigido: Tomadores de decisiones en 

organizaciones privadas, y públicas, directores de Recursos Humanos, e 

interesados en el tema.  

Entrada libre. Cupo limitado.  

 

PAZ CÍVICA  

Paz Cívica es una Asociación Civil fundada en 2019 como resultado de una 

preocupación por la creciente violencia en nuestro país. Nuestra organización es 

un esfuerzo por generar información y respuestas que aporten a la construcción 

de paz en comunidades vulneradas por la violencia en México.  

 

La construcción de paz que proponemos implica involucrar a todos los miembros 

de la comunidad, en especial a los niños, niñas, y adolescentes de nuestro país. 

Reconocemos la agencia de todas las personas en la transformación del 

conflicto de manera positiva y no violenta. Partimos de entender que el conflicto 

está siempre presente en la experiencia social, pero el conflicto no deberá de 

traducirse en una expresión violenta del mismo. Para ello, uno de nuestros ejes 

de acción es generar espacios de conversación que nos ayuden a visibilizar 

violencias y generar herramientas para fomentar cultura de paz.  

 

Reseña  

El contexto actual causado por la COVID-19 ha generado cambios significativos 

en la organización social. A un año del inicio de la pandemia, la preocupación 

por el aumento de contagios nos ha llevado a la generación de lineamientos 

sanitarios para la regulación del espacio. La necesidad por el distanciamiento 

social ha provocado nuevas configuraciones en las interacciones sociales, sobre 

todo las relacionadas con los esquemas de trabajo.   

 

El trabajo a distancia o “home office”, se ha convertido en un esquema de trabajo 

que permite continuar la vida productiva desde el espacio privado donde 

convergen tareas de cuidado, y ahora, productivas. Ante esta tendencia, es 

urgente destacar políticas de conciliación y de cuidado que impulsen la 

articulación entre la vida laboral y familiar. Las organizaciones deberán de 



 
 

 

 
 

generar un impacto positivo en el desarrollo del bienestar humano, del 

reconocimiento de los derechos humanos y con ellos los procesos de 

construcción de paz.  

 

 

Objetivos de aprendizaje 

Reconocer el rol de las organizaciones en la reconciliación de la vida laboral y 

familiar, así como la promoción del derecho al cuidado, la construcción del 

bienestar y la paz.  

 

 
Sesiones: 

 

1. La Responsabilidad Social Empresarial y el derecho al cuidado  

2. El cuidado en las políticas organizacionales  

3. Obstáculos para avanzar en el derecho al cuidado  

4. Cuidado y prácticas organizacionales  

 
 

 

Se entrega constancia de participación con el 80% de asistencia 

  



 
 

 

 
 

IMPORTANTE 

Queda estrictamente prohibido la reproducción total o parcial de este programa sin 

previa autorización por escrito del(a) coordinador(a) del programa. 

 

Te invitamos a leer las siguientes políticas de funcionamiento, las cuales te ayudarán 

a tener una mejor estancia dentro del Centro Educativo: 

 

1. Todas nuestras actividades son gratuitas.  

2. Tu inscripción tiene fines informativos, con ella podrás recibir: nuestro 

boletín mensual, avisos de las actividades e invitaciones a eventos 

especiales. 

3. Tu inscripción NO ASEGURA TU LUGAR. Es importante conectarse 

con el tiempo que consideres necesario para alcanzar lugar. Recuerda 

que todos nuestros cursos tienen un cupo limitado de 500 asistentes.  

4. Las inscripciones sólo se harán a través de la página web de Zoom. 

No se tramitarán inscripciones por otro medio (correo electrónico, 

teléfono, redes sociales o físicamente en el Centro).  

5. Para obtener la constancia de participación es obligatorio cubrir el 80% 

de asistencias de los cursos de cuatro sesiones; para cursos de tres 

sesiones debes cubrir el 100%. No aplica para conferencias o 

actividades únicas. Las constancias se enviarán de manera digital al 

concluir todas las actividades del mes. 

6. La única forma de comprobar que tomaste una sesión, es mantenerse 

en la sesión por lo menos 60 minutos. No podrán justificarse 

asistencias con apuntes, fotografías o referencias de otras personas. 

7. En caso de conectarse más de una persona desde el mismo 

dispositivo, tendrán que escribir directamente a 

centroeducativo@myt.org.mx 

 

 

 
 


